
GOBERNACIÓN DE ARAUCA 

Nit: 800102838 5 

RESOLUCIÓN No. 	4 8 3 I - DE 2017 

   

"Por la cual se reconoce y se ordena pago adicional por gestión 2017, a Rectores que acreditan derecho." 

EL SECRETARIO DE DEPARTAMENTAL EN USO DE SUS FACULTADES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN EL 
DECRETO No. 086 DEL 26 DE MARZO DE 2002 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 6 del decreto 982 del 09 de Junio de 2017, establecen: Que el rector que durante el año lectivo cumpla con el indicador 
de gestión tanto en el componente de permanencia como en el de Calidad y reporte oportunamente la información al SIMAT o en la 

SED, respectiva en el modo que esta determina si no se cuenta con dicho sistema, recibirá reconocimiento adicional equivalente a 
su ultima asignación básica mensual que devengo al finalizar el año lectivo, el cual no constituye factor salarial. 

Los rectores que a continuación se relacionan cumplen con los requisitos exigidos para hacerse merecedores del incentivo que 

establece el artículo 6 del decreto 982 del 09 de Junio de 2017. 

Revisadas las certificaciones expedidas por las Área de Calidad y Cobertura de la SED, se pudo establecer que el Rector de la 

Institución Educativas Cristo Rey del Municipio de Arauca, el rector de la Institución Educativa Santa Teresita del Municipio de 
Arauca, Institución Educativa Normal María Inmaculada del Municipio de Arauca, Institución Educativa La Frontera del Municipio de 

Saravena, institución Educativa Rafael Pomba del Municipio de Saravena, reúnen los requisitos exigidos para el reconocimiento 

adicional por gestión por el año 2017. 

LE. RECTOR ESCALAFON 

SANTA TERESITA NELSON GAUTA JAIMES 14 

CRISTO REY WILLIAM AREVALO QUINTERO 14 

NORMAL MARIA INMACULADA SOR CECILIA TRIANA GONZALEZ 14 

LICEO DEL LLANO PEDRO ANTONIO ARO-IILA CHUZCANO 14 

LA FRONTERA PEDRO JESUS FERNANDEZ AMENES 14 

RAFAEL POMBO CIELO CARDONA TANGARIFE 14 

ANTONIO NARIÑO JESUS ALFONSO MORENO BASTO 14 

En mérito de lo expuesto 

nacipaconanaawonosno.anaosocoonaansananwomnwennavvvalpaomannwaciaaatioactriaama.neomun.olpanagkvaao.ana.aanoanunaaahmaaa.": 

Especificaciones Técnicas Ministerio 	Ilación de Arauca Calle 20 - Carrera 21 Esaulna 
de Educación Nacional 	 Ibléritanitit 57 7 P,135 :12 3S 

ni~piltazadtp 	
Proceso E. Atención al Ciudadano 

'11 
Proceso H. Gestión del Talento Humano 	

tención: 8:(30 AM - 12:00 M I 2:00 PM - 6:00 PM. 
,,•—"^"(2...117. 	 cwili. 

	 Colornbia e-Maik odur.,aellylearai.o::a.gm.ce 0. PrO,...os 	Proceso C. Gestion de !a Cobefture 
Talcoso D. Calidad del Servicio Educativo 



Proyectó: Leonard Romero / Tecn SED 

Revisó: Yiseth Garrido / Líder Juridic" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 

Nit: 800102838 - 5 

RESOLUCIÓN No. 	4 8 3 1 	DE 2017 

"Por la cual se reconoce y se ordena pago adicional por gestión 2017, a Rectores que acreditan derecho," 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y pagar el reconocimiento adicional por gestión por el año 2017, a los rectores que se 
relacionan a continuación 

LE. CEDULA RECTOR ESCALAFON VALOR 

SANTA TERESITA 88,159,238 NELSON GAUTA JAIMES 14 

3.397.579 

CRISTO REY 96,189,273, WILLIAM AREVALO QUINTERO 14 

3.397.579 

NORMAL MARIA 

INMACULADA 28,983,962 SOR CECILIA TRIANA GONZALEZ 14 

3.397.579 

LICEO DEL LLANO 88,154,277 PEDRO ANTONIO ARCHILA CHUZCANO 14 

3.397.579 

LA FRONTERA 88,155,550 PEDRO JESUS FERNANDEZJIMENES 14 

3.397.5'79 

RAFAEL POMBO 60,250,963 CIELO CARDONA TANGARIFE 14 

3.397.579 

ANTONIO NARIÑO 5,492,223 JESUS ALFONSO MORENO BASTO 14 

3.397.579 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución Rige a partir de la fecha de su expedición 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la Presente resolución procede los recursos de ley establecidos en la ley 1437 de 2011, 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, 
1  0  DIC 7017 

LIC. N LCY O 	RO A72171S 071 
Secret ria de moción Deportara tal 

necaeamaxamopmaavaazstaloaezaatieo aszamepopeamescon“avottooaona.00,aopon4oattuatotpuo.muno.ena“vo.oannama.ation.azmaxt. 

Especificaciones Técnicas Ministerio 
de Educación Nacional 
Proceso E. Atención al Ciudadano 
Proceso H. Gestión del Talento Humano 
proceso O. Gestión de ;a Cobertura 
Proceso D. Calidad del Servicio Educativo 

-nación de Arauca Calle 20 - Calera 21 EsquIna 
Ibláron/.1: 157 7 886 a2 

tención: 8:00 AM - 12:00 M 2:00 PM - 8:00 PM. 
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